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RESUMEN 

Esta investigación se adentra en el corazón del sistema tributario de los contribuyentes del 

cantón Riobamba para entender el impacto del Régimen Impositivo para Microempresas 

(RIMPE) en la sostenibilidad fiscal durante el año 2022. En efecto el presente estudio tuvo 

por objetivo determinar cómo las condiciones del RIMPE influyen en la capacidad de los 

contribuyentes para cumplir sus obligaciones fiscales y sostener su actividad económica. 

Para lograrlo, se utilizó una metodología cuantitativa, de diseño no experimental y alcance 

descriptivo-correlacional, aplicando una encuesta a una muestra de 380 contribuyentes 

acogidos a este régimen de las distintas parroquias del cantón Riobamba. Los resultados 

evidenciaron que la mayor parte de los contribuyentes percibe la carga tributaria como 

inadecuada y no se ajusta a su capacidad económica, presentando dificultades para cumplir 

con los plazos establecidos y experimentando efectos negativos en la liquidez y continuidad 

de sus negocios. Además de encontrar que dicha relación es positiva y fuerte ( = .960, p 

<.01) que a mejor entendimiento del régimen RIMPE, mayor será la sostenibilidad fiscal, 

esto pone de relieve la necesidad de fortalecer procesos de información, acompañamiento y 

ajustes normativos para mejorar la sostenibilidad fiscal de los pequeños contribuyentes. 

Palabras claves: RIMPE; sostenibilidad fiscal; pequeños contribuyentes; cumplimiento 

tributario; Ecuador. 
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CAPÍTULO I 

 

1. INTRODUCCIÓN.  

Desde su creación en el 1997 el Servicio de Rentas Internas (SRI) se ha destacado por ser una 

institución de gestión tributaria que tiene como misión gestionar política que contribuyan al 

cumplimiento oportuno y óptimo de las obligaciones tributarias, así como el de fortalecer el 

control de los impuestos internos.  Entre las facultades, atribuciones y obligaciones del SRI es 

efectuar la determinación, recaudación y control de los tributos internos del Ecuador; solicitar 

a los contribuyentes cualquier tipo de documentación o información vinculada con la 

determinación de sus obligaciones tributarias.  

Al momento de registrarse en el RUC, todos los contribuyentes son sujetos a sistemas 

tributarios −es decir, regímenes−, establecidos por el SRI para brindar beneficios a los 

contribuyentes, como el de disminuir la carga fiscal y fomentar el cumplimiento de 

obligaciones. En Ecuador el régimen impositivo para microempresas (RIMPE) tiene con 

objetivo simplificar las obligaciones fiscales de los pequeños negocios, promoviendo la 

formalización económica y la sostenibilidad fiscal. 

La introducción del RIMPE fue en el año 2022 y se presentó como un recurso para ayudar a los 

emprendedores en sus impuestos y recaudar mejorar los valores tributarios; aunque muchos 

gobiernos se han esmerado por formalizarlo, se identificaron desafíos que apuntan a su 

ineficiente aplicación en varios cantones, como es el caso de Riobamba, donde se ha observado 

que las tasas de evasión tributaria y el desconocimiento de las obligaciones son un problema 

para los contribuyentes. 

Ante lo anterior el objetivo del trabajo de investigación busca evaluar cómo el RIMPE afecta 

la sostenibilidad fiscal de los contribuyentes en el cantón Riobamba durante el año 2022, esto 

se debe a que se quiere entender cómo la estructura del RIMPE influye en la capacidad de los 

contribuyentes para cumplir con sus obligaciones fiscales sin dañar la viabilidad económica de 

sus negocios, identificar las debilidades en la estructura del RIMPE, como afecta la capacidad 

tributaria, la complejidad de las normas y la percepción que tienen los contribuyentes sobre la 

carga tributaria, mediante esto, se pretende promover una mayor equidad en el sistema 

impositivo. 

 

1.1 Planteamiento del Problema 

1.1.1 Antecedentes  

En Latinoamérica, las políticas fiscales implementadas después de la pandemia del COVID-19 

se orientaron hacia la reactivación económica, la formalización de los pequeños negocios y el 

fortalecimiento de la sostenibilidad fiscal; sin embargo, en varios países de la región como Perú, 

Colombia y Ecuador enfrentaron serias limitaciones estructurales derivadas de la alta 

informalidad, la baja educación tributaria y la débil cultura de cumplimiento fiscal. Según datos 

del Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2024), el 60 % de las unidades productivas en 

América Latina operaban en la informalidad, limitando la capacidad de los Estados para 

sostener el gasto público esto amplio la necesidad de varios países en no sobrecargar 
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fiscalmente a los pequeños contribuyentes; acoplando mecanismos impositivos equitativos, 

progresivos y adaptables a la realidad de las microempresas. 

A nivel regional, en el 2022 Ecuador implementó el RIMPE como parte de la Ley Orgánica 

para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2022), buscando simplificar obligaciones tributarias y promover la formalización pues sus 

diseños anteriores RISE y RIMI, basados en una tarifa sobre los ingresos brutos, afectó en un 

principio la capacidad contributiva porque los microempresarios con márgenes bajos de utilidad 

terminaron soportando cargas desproporcionadas (Pontificia Universidad Católica del Perú 

[PUCP], 2025). 

Asimismo, en Ecuador, Swissinfo (2025) menciona que el SRI en el 2022 reportó un incremento 

del 29 % en los ingresos tributarios, impulsado el IVA (impuesto al valor agregado) y IR 

(impuesto a la renta); sin embargo, el aporte directo del RIMPE fue marginal, ya que, de los 

679.000 contribuyentes registrados, el 54,5 % generó actividad económica real (Instituto 

Nacional de Estadística y Censos [INEC], 2023), reflejando una formalización más económica, 

sin consolidación productiva o generación de empleo formal. 

La sostenibilidad fiscal en Ecuador continuó siendo frágil, pues el IVA se mantuvo en un 32,6 

%, mientras que el IR superó los USD 1.100 millones anuales (Arias et al., 2023). Además, el 

45 % de las personas no comprendían las obligaciones del régimen, que afectó la moral 

tributaria y fomentó el cumplimiento pasivo (Jezl, 2025), que acentuaron por la escasa difusión 

del RIMPE y falta de educación fiscal. 

Valderrama-Barragán (2025), define a las obligaciones tributarias como “las responsabilidades 

que los individuos y las empresas tienen de pagar impuestos al gobierno, cuyos importes se 

determinan en función de sus ingresos u otros parámetros financieros” (p.362) 

El cantón Riobamba reflejó con mayor claridad las debilidades estructurales del régimen, 

apenas el 3.22 % de la recaudación nacional (SRI, 2022), reveló una baja capacidad productiva. 

En 2022, el cantón recaudo USD 89.319, valor que disminuyo en un 79.80 % respecto al año, 

2021 (SRI, 2025), que comprometió la sostenibilidad fiscal local y la inversión en servicios 

públicos. Según un estudio realizado en la Universidad Externado de Colombia (2023) el 

problema de debe a que el personal no estuvo capacitado en educación tributaria, encontró que 

el 86.8 % desconocía sus obligaciones fiscales; sin embargo, el 96 % manifestó interés en 

recibir capacitación. 

El régimen RIMPE, al no contemplar medidas de acompañamiento o formación, profundizó la 

brecha de conocimiento y debilitó la formalización real. Por su parte, la estructura bimodal del 

régimen dividida entre Negocios Populares (con ingresos hasta USD 20.000 y cuotas fijas de 

USD 5 a USD 60) y Emprendedores (con ingresos entre USD 20.000,01 y USD 300.000 sujetos 

a una tarifa de 1 % a 2 %) amplió la disparidad entre grupos de contribuyentes (ExperTax, 

2025). 

Aunque el RIMPE fue concebido como un instrumento de simplificación tributaria y 

dinamización económica, su implementación revelo importantes vacíos normativos, 

distorsionados en la equidad fiscal y una baja eficacia para consolidar una sostenibilidad 

financiera, en el caso de Riobamba, la convergencia entre desconocimiento regulatorio, la débil 

cultura tributaria, en márgenes de rentabilidad reducidos y ausencia de acompañamiento técnico 

restringió la capacidad de regulación y erosionó la estabilidad fiscal. Esto lejos de fortalecer el 
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tejido productivo local, evidenció una brecha entre el diseño normativo y la realidad 

socioeconómica del cantón. 

Una de las causas medulares del problema radicó en la configuración del RIMPE, si bien facilitó 

el cumplimiento mediante un esquema simplificado, trajo consigo una tarifa fija calculada sobre 

los ingresos brutos, sin contemplar costos ni los gastos reales de los contribuyentes que 

desatendió el principio constitucional de la capacidad contributiva y generó una afectación 

desproporcionada para los microempresarios con márgenes estrechos de utilidad. 

Otra dimensión se debió a la insuficiente educación fiscal y la fragilidad de la cultura tributaria 

en el segmento de los micro emprendedores, la limitada capacitación respecto a obligaciones 

formales, uso de plataformas del SRI y procedimientos declarativos obstaculizó el 

cumplimiento y propició inconsistencias recurrentes. Según, la evidencia reportada por la 

Universidad Externado de Colombia (2023), el 86,8 % de los contribuyentes de Riobamba 

desconocía el funcionamiento del RIMPE, que pone de manifiesto un déficit estructural en la 

formación tributaria afectando la correcta aplicación del régimen, la moral tributaria e 

incrementó la resistencia psicosocial frente al pago de impuestos y redujo la eficacia 

recaudatoria del Estado. 

Asimismo, la raíz estructural asociada a la desigualdad socioeconómica y a los elevados niveles 

de informalidad de los riobambeño, ya que los servicios informales y la producción artesanal 

dificultó la consolidación de una base tributaria sólida. Además, los costos administrativos y la 

percepción de la carga fiscal superaron los beneficios esperados de la formalización; pues la 

escasa inversión, la limitada inclusión financiera y las restricciones de acceso al crédito 

profundizaron la fragilidad del ecosistema empresarial local, que redujo los incentivos para la 

permanencia en el sistema formal y perpetuando una recaudación insuficiente para sostener el 

desarrollo fiscal del cantón. 

Asimismo, el SRI careció de una estrategia de comunicación, aunque se registró un incremento 

significativo de los contribuyentes, el acompañamiento, los mecanismos de control y sumada a 

procesos administrativos ineficientes, favoreció en los emprendedores escenarios de evasión y 

morosidad, afectando directamente su sostenibilidad financiera. Por lo tanto, el RIMPE no logró 

consolidarse ni formalizarse económicamente en el cantón Riobamba en el período 2022, 

debido a que se originaron deficiencias fiscales en el estado nacional y debilidades locales en 

educación y gestión tributaria. 

 

1.2 Pregunta de investigación  

¿Cuál es el efecto del Régimen Impositivo para Microempresas (RIMPE) en la sostenibilidad 

fiscal de los contribuyentes del cantón Riobamba durante el período 2022? 

 

1.3 Justificación  

1.3.1 Justificación teórica 

La insuficiente efectividad del RIMPE en el cantón Riobamba durante 2022 trascendió de la 

mera recaudación, evidenciándose vacíos con relación a la sostenibilidad fiscal. Frente a ello, 

se estableció la necesidad de confrontar la simplificación normativa del RIMPE con sus efectos 

regresivos y la baja cultura tributaria, identificando así un vacío teórico en relación a la 
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capacidad contributiva de los microempresarios riobambeños, mediante esto se pretende aportar 

conocimiento para la generación de evidencia microeconómica sobre la relación entre el diseño 

impositivo y la estabilidad fiscal, enriqueciendo de esta manera las teorías de la política fiscal 

y el cumplimiento tributario. 

El problema central, está en la discrepancia macroeconómico del RIMPE y su efecto marginal 

o, incluso, negativo en términos de recaudación y estabilidad financiera del cantón Riobamba 

en 2022. La caída drástica del 79.80 % en recaudación fiscal, es un indicador que compromete 

la inversión pública, baja capacidad productiva, alta informalidad y déficit de educación 

tributaria, que merece un análisis focalizado y su impacto en la esfera cantonal. 

A nivel institucional, SRI implementó el RIMPE en 2022 para fortalecer la sostenibilidad fiscal; 

sin embargo, los resultados esperados resultó ser más registral que económica, por falta de 

estrategias integrales de acompañamiento técnico y educativo por parte de la autoridad 

tributarias, pues se ha determinado que 86,8 % de los pobladores presentan un desconocimiento 

sus obligaciones en Riobamba a causa de esto se vuelve indispensable evaluar la eficiencia del 

RIMPE en la moral tributaria y el cumplimiento pasivo, contrastándose con los reglamentos 

políticos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

El estudio se sostiene en los hallazgos encontrados por la Universidad Externado de Colombia 

(2023) y Arias et al. (2023), quienes evidencian que una baja cultura tributaria y la evasión, se 

asocian a debilidades educativas y estructurales locales condujo a la inestabilidad fiscal en 

Riobamba, construyendo así un conocimiento más profundo y contextualizado. 

1.3.2 Justificación práctica 

Los resultados encontrados permitirán fomentar políticas fiscales, programas de asistencia, 

incluyendo la educación tributaria; con el propósito de reducir el 86,8% de desconocimiento 

fiscal entre los microempresarios. Además de diseñar incentivos que fomenten la formalización 

económica y reduzcan la informalidad. 

La relevancia del estudio se orienta en tres tiempos: a corto plazo, elaborar un diagnostico 

tecnico y consensuado para evidenciar las deficiencas operativas y estructurales del RIMPE; a 

mediano plazo, promover talleres de capacitacion tributaria, para mejorar la presentación de los 

formularios de delaración; y a largo plazo, elevar la moral tributaria de los contribuyentes y 

consolidar la sostenibilidad fiscal local. 

La viabilidad del estudio se respalda por la disponibilidad de recursos academicos, tecnicos y 

metodologicos, aprovechando las herramientas y las habilidades de analisis financieras 

adquiridas en la formacion universitaria. Ademas, de contar con el acceso a datos oficiales del 

SRI correspondiente al periodo 2022. Ademas, de complementar con datos sobre el RIMPE y 

la cuñtura tributaria, estos factores aseguran la factibilidad tecnica, temporal y contextual del 

proyecto en el Canton Riobamba. 

 

1.4 Objetivos 

1.4.1 General 

Evaluar el efecto del Régimen RIMPE en la sostenibilidad fiscal de los contribuyentes 

del cantón Riobamba durante el período 2022 
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1.4.2 Específicos 

• Describir las normativas vigentes del Régimen RIMPE aplicable en Ecuador durante el 

período 2022 

• Determinar las dimensiones y los indicadores entorno a la sostenibilidad fiscal en el 

Ecuador. 

• Identificar a los contribuyentes acogidos al régimen RIMPE en el cantón Riobamba y los 

niveles de cumplimiento fiscal.  
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CAPÍTULO II. 

 

2. MARCO TEÓRICO.  

La investigación se sustenta en la Teoría de la Óptima Imposición, que propugna sistemas 

fiscales de máxima eficiencia y Equidad tributaria. El RIMPE se analiza como una estrategia 

de política fiscal destinada a aplicar los cánones de Comodidad y Economía de Adam Smith, 

con el objetivo de reducir la carga administrativa y alinear la obligación tributaria con la 

Capacidad de Pago real de las microempresas en Riobamba. Por consiguiente, los apartados a 

continuación se evalúan como el RIMPE afecta la sostenibilidad fiscal del contribuyente −se 

define, como la capacidad de mantener el cumplimiento tributario sin comprometer la 

sostenibilidad económica del negocio−. 

 

2.1 Estado del arte  

Para abrir este análisis, Santillán-Silva (2022) analizaron el efecto del régimen RIMPE sobre 

los contribuyentes de esta ciudad, evidenciando que, aunque el RIMPE busca simplificar los 

trámites, se requiere mayor capacitación para los emprendedores con el fin de lograr la equidad 

y la sostenibilidad fiscal. Por otro lado, Canchignia y López (2023), determinaron los factores 

que inciden en la cultura tributaria en el contexto local, encontrando que es indispensable 

fortalecer los programas de educación tributaria y simplificar los procesos para así promover la 

formalidad fiscal en las pequeñas empresas. 

Por su parte, Rivera-Guerrero (2022) analizaron el impacto del cambio de régimen en los 

principios tributarios y las obligaciones formales; que estableció que los nuevos regímenes 

deben alinearse con los principios tributarios y promover la cultura fiscal para fortalecer la 

recaudación y disminuir la informalidad y Hidalgo et al. (2022), determinaron que el régimen 

cumplió parcialmente sus objetivos de recaudación, pero se debe ajustar las tasas en función de 

la capacidad contributiva para evitar afectar la liquidez. 

En las misma palabras, Mite y Marcos (2023), sostuvieron que, si bien este régimen genera 

beneficios sobre los ingresos, debe buscarse un equilibrio entre la recaudación y la 

sostenibilidad económica de los contribuyentes.  Por su parte Castillo et al., (2025), evaluaron 

sus efectos en la liquidez de microempresas en Tungurahua, donde determinaron que el RIMPE 

afecta la rentabilidad, recomendando acompañarlo con educación financiera y acceso a crédito 

formal. A su vez Quintanilla et al., (2025) revisaron las normativas dirigidas a emprendedores 

y microempresarios. Los investigadores evidenciaron que la capacitación y la planificación 

tributaria son fundamentales para aprovechar los beneficios del régimen y mitigar los impactos 

negativos; Crespo et al. (2025) demostraron que la planificación tributaria optimiza la carga 

fiscal, mejora la rentabilidad y fomenta la sostenibilidad local. 

Por su parte Álvarez (2023) analizaron la relación entre ambos factores. En sus resultados 

señalaron que el fortalecimiento de la cultura tributaria mejora el cumplimiento y la eficiencia 

operativa de las microempresas, que se relaciona directamente con la sostenibilidad, y Guzmán 

(2023) analizó el proceso de implementación donde determinó que la adaptación del RIMPE 

requiere de capacitación constante y ajustes normativos para asegurar la efectividad y la 

equidad fiscal. 



 

 

 

21 

 

Carrera y Freire (2025), en su trabajo titulado “Obligaciones tributarias: Los contribuyentes y 

el cumplimiento del régimen emprendedor en el cantón La Concordia – Ecuador”, analizaron 

el grado de cumplimiento. Establecieron que urge reforzar la educación tributaria y la 

digitalización para lograr una mayor eficiencia y equidad en el sistema (p. 79). 

Nieto etl al., (2024), con la investigación titulado “Uso de la educación financiera en la 

microempresa...”, buscaron identificar su uso en la provincia de Chimborazo. Los autores 

determinaron que es esencial fortalecer la educación financiera para mejorar la toma de 

decisiones económicas y la sostenibilidad empresarial (p. 85). 

Por último, Benítez et al., (2024), evaluaron la importancia que tiene el RIMPE en los 

contribuyentes, donde demostraron que la gestión adecuada del flujo de efectivo del RIMPE es 

vital para mantener la liquidez y evitar problemas de cumplimiento tributario en el régimen 

RIMPE (p. 90). Como Caballero (2025), en su estudio titulado “La influencia de las estrategias 

de sostenibilidad frente a la agresividad fiscal”, analizó la relación entre sostenibilidad y 

prácticas fiscales. El autor afirmó que incorporar estrategias de sostenibilidad y transparencia 

mejora la gobernanza y reduce la evasión fiscal (p. 96). 

Lo anterior, evidencia que el régimen RIMPE constituye un mecanismo orientado a simplificar 

las obligaciones tributarias y promover la formalización de los contribuyentes; sin embargo, su 

efectividad en gran medida depende del acompañamiento institucional y el fortalecimiento 

cultural tributario.  

Los estudios revisados demuestran que no basta con simplemente implementar un régimen 

simplificado, sino complementarlo con programas de capacitación y educación financiera para 

que los emprendedores aprovechen sus beneficios y comprendan sus responsabilidades. Por 

ello, el RIMPE no debe concebirse como una herramienta de recaudación, sino un instrumento 

estratégico para impulsar el desarrollo económico, reducir la informalidad y fortalecer la 

estabilidad financiera de los emprendimientos en el Ecuador. 

 

2.2 Régimen impositivo para microempresas  

2.2.1 Definición  

El RIMPE fue implementado en enero de 2022, tras la aprobación de la Ley Orgánica para el 

Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal, con el fin de reactivar la economía postpandemia 

y facilitar el cumplimiento tributario (SRI, 2023), desde entonces ha traído importantes 

beneficios como problemas tanto para el emprendedor como el emprendimiento (ver Figura 1). 

Para el SRI (2023), el RIMPE tiene como finalidad promover la formalización empresarial, 

reducir la evasión y fomentar la equidad tributaria dentro del sistema económico nacional.  
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Figura  1.  

Ventajas y desventajas del RIMPE 

 
Nota: La figura resume de manera comparativa los beneficios y limitaciones del régimen 

RIMPE para los contribuyentes. 

 

2.2.2 Contribuyentes del régimen impositivo para microempresas (RIMPE) 

Según el reglamento de la Ley de régimen Tributario Interno, publicado por el Servicio 

de Rentas Internas [SRI] (2023), en su Art. 253., núm., 1. Los contribuyentes que se sujetan a 

este régimen: microempresas, personas naturales e incluidos a emprendedores que cumplan con 

las condiciones de Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; deben acogerse 

a su reglamento para ser considerados microempresas como se muestra en la Figura 2. 
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Tabla 1. 

Aplicación de normativa vigente  

 
Nota: Elaboración propia con base en la Ley de Régimen Tributario Interno, Codificación 

vigente (Registro Oficial Suplemento No. 335, 20 de junio de 2023). 

 

2.2.3 Tipos de contribuyentes en el Régimen RIMPE 

El SRI (2023) señala que son parte del RIMPE: 

• Emprendedores: personas naturales o jurídicas con ingresos brutos de 0 a 

300.000,00 al 31 de diciembre del año anterior. 
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• Negocios populares: personas naturales con ingresos brutos de hasta 20.000,00 

en el ejercicio económico del año inmediato anterior. 

 

2.2.4 Deberes formales del contribuyente 

Los contribuyentes que se acojan a este régimen cumplirán con los siguientes deberes 

formales en concordancia con el artículo 253.11 del Reglamento para la aplicación de la Ley 

de Régimen Tributario Interno: emitir comprobantes de ventas, llevar contabilidad, registrar 

ingresos y gastos y presentar declaraciones. El artículo 253.17 establece las obligaciones que 

tienen lugar, como la de presentar declaraciones, informes, libros y documentos vinculados a 

las obligaciones tributarias, así como permitir a los funcionarios autorizados realizar 

inspecciones; elaborar declaraciones que se les pidan; y asistir a las oficinas de la 

administración tributaria si la autoridad competente lo requiere. 

 

2.2.5 Obligaciones Tributarias y Cumplimiento Fiscal 

Las obligaciones tributarias como se observa en la Figura 3, son deberes legales que todo 

contribuyente tiene frente al Estado (SRI, 2023) dichos deberes variaban según la categoría del 

contribuyente, para Canchignia y López (2023) el 62 % de las microempresas en Riobamba 

incumplen con los plazos fiscales por falta de conocimiento y asesoría. Asimismo, Carrera y 

Freire (2025) identificaron que, a pese del cumplimiento puntual de declaraciones, persistían 

problemas técnicos.  

 

Figura  2.  

Obligaciones tributarias 

 
Nota:  Información obtenida del SRI (2023) 

 

2.2.6 Equidad tributaria 

La equidad tributaria es un principio esencial del Derecho Tributario que busca garantizar una 

distribución justa y proporcional de las cargas fiscales entre los contribuyentes, su propósito es 

que cada persona contribuya al sostenimiento del Estado conforme a su capacidad económica, 
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de modo que quienes poseen mayores ingresos o riqueza aporten en mayor medida que aquellos 

con menos recursos.  

Entonces, la equidad fiscal actúa como un mecanismo de justicia social que promueve la 

progresividad del sistema impositivo para fortalecer la legitimidad del estado. Para Matijevic y 

Bonilla (2023), “el canon de la equidad tiene como objetivo que la carga tributaria mantenga 

concordancia con el nivel de ingresos y la capacidad económica” (p. 161), esto constituye una 

garantía de justicia tributaria para armonizar la igualdad material con la capacidad contributiva 

dentro de un marco fiscal solidario y eficiente. 

Entonces, se entiende por cumplimiento de obligaciones tributarias como un elemento 

fundamental para el funcionamiento eficiente del sistema fiscal y la sostenibilidad del Estado 

que implica no solo acatar disposiciones legales, sino fomentar prácticas responsables que 

favorezcan la transparencia y reduzcan riesgos de incumplimiento; pues, factores como el 

desconocimiento normativo y dificultades técnicas limitan la adecuada gestión tributaria. Por 

ello, fortalecer la educación fiscal y facilitar herramientas digitales contribuye a mejorar el 

cumplimiento, para tomar acciones promueven una justa carga impositiva, acorde con la 

capacidad económica de los contribuyentes. 

2.2.7 Capacidad contributiva 

Es un principio importante del derecho tributario que establece que los ciudadanos 

deben contribuir a los gastos públicos en proporción a su aptitud económica, esto significa que 

quienes tienen flujos de riqueza suficiente pueden ser sujetos pasivos de obligaciones 

tributarias, y que la carga fiscal debe distribuirse de acuerdo con la capacidad de pago de cada 

individuo. 

2.2.8 Compliance fiscal 

Según Martínez (2021) lo define como un conjunto de procedimientos, políticas y 

prácticos que las organizaciones aplican para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias conforme a normativas, así como de prevenir y detectar posibles incumplimientos o 

fraudes fiscales. 

 

2.3 Sostenibilidad Fiscal 

2.3.1 Definición  

La sostenibilidad fiscal se entendió como el equilibrio que debía mantener el Estado entre los 

ingresos, los gastos y la deuda pública, garantizando la estabilidad económica en el largo plazo. 

Para Guerrero et al. (2025) implica generar ingresos suficientes para cubrir los gastos 

recurrentes y mantener reservas para emergencias futuras. De igual modo, el Ministerio de 

Economía y Finanzas (2023) identificó componentes esenciales como la generación de 

ingresos, el control del gasto público, el manejo del endeudamiento, la equidad 

intergeneracional y la transparencia normativa 

Desde la perspectiva microeconómica, Gaburri (2023) lo conceptualizó como la habilidad de 

las personas y empresas para contribuir al financiamiento del desarrollo nacional o local. Para 

Owens y Leigh (2023) se entiende por la articulación entre los contribuyentes y las autoridades 

fiscales a través de incentivos, educación y cumplimiento voluntario. Este enfoque coincidió 
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con la visión de Crespo García et al. (2025), quienes demostraron que la planificación tributaria 

mejoraba la rentabilidad y fomentaba la sostenibilidad local en las microempresas orenses. 

2.3.2 Componentes de la sostenibilidad fiscal 

De acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas (2023), en la Tabla 3 se visualizan 

los componentes de la sostenibilidad fiscal que son: 

 

Tabla 2.  

Componentes de la sostenibilidad fiscal 

 
Nota: Con base en el Ministerio de Economía y Finanzas (2023) 

 

2.3.3 Sostenibilidad fiscal de los contribuyentes  

La sostenibilidad fiscal de los contribuyentes o también conocida como política tributaria se 

conceptualiza como la capacidad de personas y compañías para cubrir de manera eficiente y 

responsable con las obligaciones tributarias, de esta manera contribuyen a la estabilidad y 

suficiencia de los ingresos públicos necesarios para financiar el desarrollo y las políticas del 

estado (Gaburri, 2023).  

2.3.3.1 Elementos de la sostenibilidad fiscal desde los contribuyentes 

Owens y Leigh (2023) plantean que la colaboración entre los contribuyentes y autoridades 

fiscales permiten el fortalecimiento de la sostenibilidad fiscal por medio de ciertos elementos 

desde el cumplimiento fiscal, cultura tributaria, incentivos fiscales y su relación con el 

desarrollo sostenible, a través de la transparencia, la confianza y el cumplimiento voluntario de 

las obligaciones para una recaudación más eficiente y sostenible. Destacan que las estrategias 
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tributarias armoniosas con el contribuyente mejoran el recaudo y por ende la sostenibilidad 

fiscal a largo plazo. 

2.3.3.1.1 Sostenibilidad fiscal local diferencia entre ingresos estructurales y coyunturales 

De acuerdo con Caballero y Posada (2020) en el contexto de la sostenibilidad fiscal 

local, es fundamental distinguir entre ingresos estructurales e ingresos coyunturales (ver Figura 

3), ya que ambos permiten evaluar la capacidad financiera de un gobierno local para sostener 

sus gastos y obligaciones. 

Figura  3. 

 Ingresos estructurales y coyunturales 

 
Nota:  Elaboración propia con base en Caballero y Posada (2020) 

 

2.3.4 Educación Financiera y Cultura Tributaria 

La educación financiera constituyó un elemento esencial para el fortalecimiento del 

cumplimiento tributario y la sostenibilidad de las microempresas. Para Benítez y Vargas (2024) 

demostraron que el manejo del flujo efectivo mejora la liquidez y la sostenibilidad de los 

negocios RIMPE emprendedores. Asimismo, Nieto et al. (2024) revelaron que un bajo nivel de 

conocimiento en planificación, ahorro y control presupuestario, lo cual afectaba la correcta 

gestión fiscal. En conjunto, estos estudios subrayaron que la educación tributaria y financiera 

fueron pilares del desarrollo económico sostenible. 

 

2.3.5 Equidad y Capacidad Contributiva 

La equidad se manifiesta en dos lados: horizontal, que exige un trato para quienes poseen igual 

capacidad económica, y la vertical, que impone un trato desigual a quienes presentan distinta 

capacidad de pago. De esta manera, la equidad y la capacidad contributiva actúan de forma 

complementaria para garantizar justicia tributaria y sostenibilidad fiscal dentro de un Estado 

social de derecho (Ríos Obando et al., 2021). Los estudios de Rivera (2022) y Caballero (2025) 
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coincidieron en que la sostenibilidad y la equidad debían integrarse en las políticas fiscales para 

evitar la concentración de la carga tributaria y fomentar la justicia distributiva. 

2.3.6 Efecto del RIMPE en los emprendimientos y emprendedores 

El régimen RIMPE no representa un mecanismo de simplificación tributaria, pues tiene 

implicaciones directas en la gestión financiera de las microempresas. Desde una perspectiva 

económica, Choez y Merchán (2024) explica la aplicación de tarifas proporcionales a los 

ingresos, favorece la liquidez al disminuir los costos administrativos y contables; además, 

cuando los contribuyentes carecen de una planificación financiera, generaran presiones sobre 

el flujo de efectivo, que afecta la capacidad de pago y la continuidad operativa del negocio.  

En cuanto, a la sostenibilidad financiera las microempresas dependen de tres factores que 

equilibran la sostenibilidad: carga tributaria, generación de ingresos y adecuada organización 

presupuestaria (Bernal y Rodríguez, 2023). Por ello, es enserio que el RIMPE no se analice 

únicamente desde la parte normativa legal, sino como un factor que incide en la estabilidad 

económica, el crecimiento empresarial y la permanencia de los emprendimientos. Como lo 

aclara Alberca et al. (2021) que el régimen RIMPE ha impactado la producción, el capital de 

trabajo y la liquidez de forma negativa, reduciendo la rentabilidad económica y financiera de 

los contribuyentes.  

Otros factores como la capacidad de pago, carga tributaria y complejidad del 

cumplimiento fiscal pueden afectar significativamente la viabilidad económica y el flujo de 

efectivo de las microempresas (Alvarado, 2025), generando desafíos adicionales para adaptarse 

a las nuevas obligaciones. Otro análisis, Espinosa-Jaramillo y Ricón-Castillo (2023) señala que 

el RIMPE actúa como incentivo para reactivar la economía al favorecer la circulación de capital 

en el sector emprendedor. En este sentido, el efecto del régimen RIMPE no es uniforme: 

mientras simplifica procesos y busca promover la formalización, exigir una gestión financiera 

haciéndola más eficiente para evitar que las obligaciones tributarias comprometan la 

sostenibilidad del negocio.  
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Figura  4.  

Aporte del RIMPE a los negocios 

 
Nota: La figura ilustra los principales componentes del régimen RIMPE aplicados a la 

microempresa, destacando aspectos como la simplificación tributaria, la proporcionalidad de la 

carga impositiva, la liquidez empresarial, la capacidad de pago y la formalización de negocios.
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CAPÍTULO III. 

3. METODOLOGÍA.  

3.1 Enfoque  

El estudio se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, porque se recopilaron datos 

numéricos mediante encuestas aplicadas a los contribuyentes del RIMPE que serán procesados 

para identificar patrones y relaciones entre las variables objeto de estudio. Este enfoque 

permitió medir el efecto del régimen RIMPE sobre la sostenibilidad fiscal, aportando resultados 

verificables y generalizables dentro del contexto analizado. 

 

3.2 Diseño  

En la investigación se aplicó un diseño no experimental debido a que el investigador no 

intervino de forma significativa en las variables, solamente el estudio se limitó en recolectar la 

información que pueda ser adquirida de cada una de ellas sin la intervención del investigador.  

 

3.3 Tipo de investigación  

El estudio correspondió a un tipo de investigación de campo debido a que la información 

se recolectó directamente de los contribuyentes acogidos al RIMPE del cantón Riobamba, 

mediante la aplicación de encuestas estructuradas. También, fue documental ya que se realizó 

una revisión de fuentes bibliográficas (e.g. artículos de investigación, normativas tributarias, y 

registros oficiales del SRI, específicamente el catastro correspondiente al año 2022; todo esto 

permitió sustentar la investigación y contrastar los planteamientos conceptuales con la realidad 

tributaria local. 

 

3.4 Nivel 

La investigación se desarrolló donde de los niveles: 

• Exploratorio, porque se abordó un fenómeno poco estudiado a nivel local, como es el 

efecto del RIMPE sobre la sostenibilidad fiscal de los contribuyentes del cantón 

Riobamba. 

• Descriptivo, debido a que se caracterizó las principales dimensiones del régimen 

RIMPE y la situación fiscal de los contribuyentes durante el periodo 2022. 

• Correlacional, ya que se analizó el grado de relación entre las variables: Régimen 

RIMPE y sostenibilidad fiscal, sin pretender establecer causalidad directa. 

 

3.5 Población de estudio y tamaño de muestra 

3.5.1 Población  

La población estuvo conformada por los contribuyentes registrados en el Régimen 

Impositivo para microempresas RIMPE en el cantón Riobamba de acuerdo con el Servicio de 

Rentas internas de acuerdo con la base de datos (SRI_RUC_Chimborazo), para la provincia de 

Chimborazo se registraron un total de 22 0110 negocios, en el año 2024. Luego de un 

https://descargas.sri.gob.ec/download/datosAbiertos/SRI_RUC_Chimborazo.csv
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depuramiento de datos en Jamovi, Riobamba registra 66622 negocios (ver Tabla 5) bajo 

diferentes regímenes. 

 

Tabla 1.  

Población de Riobamba por contribuyentes 

Periodo fiscal Contribuyente negocios porcentaje 

2024 GEN (General) 36965 55,48 

RMP (RIMPE) 29435 44,18 

SIM (Sin Información) 223 0,3347 

total 66623 100 

Nota. Elaboración propia con base en datos tomados del Servicio de Rentas Internas. 

 

3.5.2 Muestra 

Para Bernal (2010) la muestra es la parte de la población, obteniéndose así la información para 

el desarrollo del estudio, la misma donde se efectuará la medición y la observación de las 

variables objeto de estudio. 

Para el cálculo de la muestra se utilizó la siguiente formula: 

n =
N ∗ 𝑍2 ∗ p ∗ q

𝑒2(𝑁 − 1) + (𝑍2 ∗ p ∗ q)
 

Donde:  

n Tamaño de la muestra x 

N  Tamaño de la población (activo del RIMPE)  29435 

z  Valor de la distribución normal para un 95% de confianza   1.96 

q y p  Probabilidad de ocurrencia y no ocurrencia  0.5 

e  Error de estimación   0.05 

 

Desarrollo 

29435 ∗ (1.96)2 ∗ 0.502

0.052 ∗ (29435 − 1) + (1.962 ∗ 0.502)
 

n = 380 

𝑛 = 380 contribuyentes 

Mediante, la ecuación de muestras finitas, la muestra para el trabajo de investigación fue de 380 

negocios activos del régimen RIMPE. 

Además, se utilizó un muestreo estratificado en donde dentro de cada estrato se aplicó un 

muestreo aleatorio simple, garantizando que todos los contribuyentes tuvieran la misma 

probabilidad de ser seleccionados, quedado el número representativo descrito en la Tabla 6. 

Formaron parte del estudio los contribuyentes que cumplieron con los siguientes criterios: 

• Contribuyentes pertenecientes al Régimen Impositivo para Microempresas (RIMPE). 

• Negocios activos durante el periodo fiscal 2024. 

• Negocios ubicados en las parroquias urbanas del cantón Riobamba. 

• Contribuyentes que aceptaron voluntariamente participar en la investigación. 
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Tabla 2. 

Negocios por parroquias de Riobamba 

Parroquias Negocios Muestra (n = 380) 

CACHA (CAB. EN MACHANGARA) 46 1 

CALPI 328 4 

CUBIJIES 171 2 

FLORES 50 1 

LICTO 164 2 

LICÁN 958 10 

LIZARZABURU 10201 120 

MALDONADO 5056 65 

PUNGALA 91 1 

PUNIN 82 1 

QUIMIAG 167 2 

RIOBAMBA 603 12 

SAN JUAN 366 4 

SAN LUIS 919 9 

VELASCO 5840 95 

VELOZ 3881 45 

YARUQUIES 512 6 

Total   29435 380 

Nota. La selección de los 380 contribuyentes se realizó mediante muestreo estratificado, considerando como 

estratos las parroquias del cantón Riobamba. En cada estrato se aplicó un muestreo aleatorio simple, garantizando 

la representatividad proporcional de la población total de contribuyentes RIMPE. 

 

3.6 Hipótesis  

Régimen RIMPE tiene un efecto positivo en la sostenibilidad fiscal de los 

contribuyentes del cantón Riobamba durante el periodo 2022. 

 

3.7 Método 

Método deductivo: 

El método deductivo se utilizó debido a que la investigación parte de teorías, principios y 

normas generales relacionadas al RIMPE y la sostenibilidad fiscal; de esta manera se procedió 

a su contrastación en el contexto real, permitiendo pasar de lo general a lo particular y arribar 

a conclusiones específicas sobre la realidad tributaria local. 

Método analítico: 

En la construcción del marco teórico se aplicó el método en dos fases: La primera fase, se 

realizó el análisis de literatura científica, normativa tributaria y documentos oficiales, 

descomponiendo los conceptos y enfoques relacionados con el RIMPE y la sostenibilidad fiscal. 

En la segunda, mediante un proceso de síntesis, se integraron los aportes más relevantes, 

estructurando el marco teórico. 



 

 

 

33 

 

Método hipotético: 

Se empleó para comprobar la hipótesis planteada y someterla a verificación mediante la 

recolección y el análisis estadístico de los datos con este procedimiento, se aceptará o rechazará 

la hipótesis en función del valor obtenido de la prueba estadística. 

 

3.8 Técnicas e instrumentos de recolección de información 

3.8.1 Técnicas  

En la investigación se utilizó como principal técnica la encuesta, aplicada a los contribuyentes 

activos del régimen RIMPE que permitió recolectar información cuantificable, objetiva y 

homogénea las condiciones fiscales de los contribuyentes. 

3.8.2 Instrumentos  

Cuestionario 

Se utilizó un cuestionario estructurado con escala tipo Likert, diseñado para medir las 

dimensiones del régimen RIMPE y la sostenibilidad fiscal El instrumento fue sometido a un 

proceso de validación mediante prueba piloto, test–retest, para evaluar la estabilidad temporal 

del instrumento mediante el coeficiente ω de McDonald a un grupo reducido de contribuyentes 

con características similares a la población de estudio, garantizando la consistencia interna de 

los ítems. 

Confiabilidad del instrumento. 

Para establecer la interpretación del valor calculado, se utilizó la escala establecida por 

Colorado-Romero et al. (2025) donde < 0.6, baja confiabilidad; 0.6 a 0.7, moderada; 0.7 a 0.8, 

buena; 0.8 a 0.9, muy buena; y 0.9, excelente. 

 

Tabla 3. 

Estadísticas de confiabilidad para las variables 

 

Nota. N. Numero de ítems; ω, omega de McDonald; α, Alfa de Cronbach; JASP y elaboración propia.  

 

3.9 Procesamiento de datos  

Los datos recolectados fueron codificados y organizados inicialmente en el software 

Microsoft Excel, para su posterior procesamiento estadístico en el programa JAMOVI y SPSS 

V.27 Previo al análisis inferencial, se aplicó, primeramente, la prueba de normalidad para 

determinar el comportamiento de los datos. En función de los resultados, se utilizó el coeficiente 

de correlación Rho de Spearman, prueba no paramétrica alterna la r de Pearson cuando los datos 

no presenten distribución normal que permitió determinar el grado y la dirección de la relación 

entre las variables.  
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CAPÍTULO IV 

 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, se presentan los resultados aplicados a los negocios que cuentan con el régimen 

RIMPE en las parroquias de Riobamba, la primera recoge información acerca del Régimen 

RIMPE, mientras que en la segunda se expone sobre el manejo de la Sostenibilidad fiscal de 

los contribuyentes RIMPE.   

4.1 INFORMACIÓN GENERAL 

Figura  5.   

Distribución porcentual de contribuyentes RIMPE por parroquias del cantón Riobamba 

 

 
Nota: Información procesada a partir de la base de datos analizada en SPSS; elaboración propia. 

 

Análisis 

Se evidencia que los contribuyentes acogidos al régimen RIMPE se concentran principalmente 

en las parroquias urbanas del cantón Riobamba, en particular, las parroquias de Lizarzaburu y 

Velasco, que refleja un mayor dinamismo económico y comercial en estos sectores. De manera 

similar, Maldonado y Veloz muestran una presencia relevante de contribuyentes bajo este 

régimen, que confirma la centralización de la actividad económica en áreas urbanas. En 

contraste, las parroquias con menor participación, como Cacha, Flores, Pungalá y Punín, 

evidencian una limitada presencia de negocios acogidos al RIMPE, lo cual puede estar 

relacionado con su carácter predominantemente rural, menor nivel de formalización económica 

y reducidas oportunidades comerciales. 
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Los resultados que se muestran en los dos apartados representan el criterio de los 380 

microempresarios inscritos en el Régimen RIMPE del cantón Riobamba, los mismos que 

buscan evaluar aspectos relacionados con la aplicación del régimen y la sostenibilidad fiscal. 

Mediante la encuesta se recopiló información sobre el conocimiento tributario, el cumplimiento 

de obligaciones y la percepción de la carga fiscal, esto a su vez permitió comprender la situación 

actual de los contribuyentes. 

 

4.2 RÉGIMEN IMPOSITIVO PARA MICROEMPRESAS (RIMPE) 

1. Recibí información suficiente sobre el régimen RIMPE al momento de incorporarme. 

Tabla 4. 

Importancia de RIMPE en los negocios 

Indicadores N 

SIEMPRE 83 

CASI SIEMPRE 75 

A VECES 59 

RARA VEZ 79 

NUNCA 84 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia.  

 

Análisis 

El 22,11 % de los contribuyentes indicó que nunca recibió información suficiente sobre 

el régimen RIMPE, un 20,79 % que rara vez; solo el 21,84 % señalo haberla recibido siempre, 

un 19,74 % casi siempre y el 15,53 % a veces. Para entender la mayoría de los contribuyentes 

considera que la información brindada al momento de la incorporación al RUC no fue 

suficientemente clara que destaca deficiencias en los procesos de acompañamiento 

institucional. Esta situación coincide con Paleka y Vitezić (2023), quienes sostienen que la falta 

de información clara y oportuna afecta negativamente la comprensión de las obligaciones 

fiscales y debilita la confianza de los contribuyentes en el sistema tributario. 

 

2. Comprendo claramente las obligaciones tributarias que establece el RIMPE. 

Tabla 5. 

Obligaciones tributarias que establece el RIMPE. 

 N 

SIEMPRE 81 

CASI SIEMPRE 79 

A VECES 60 

RARA VEZ 78 

NUNCA 82 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 
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Análisis 

El 21,6 % de los contribuyentes manifestó que nunca comprende las obligaciones tributarias 

que establece el RIMPE y el 20,5 % indicó que rara vez, mientras que el 21,3 % señaló que 

siempre y el 20,8 % casi siempre; en tanto, el 15,8 % respondió a veces. En general, los 

resultados muestran que la comprensión de las obligaciones tributarias del RIMPE para la 

mayoría de los contribuyentes es limitada, que evidencia dificultades en la asimilación de la 

normativa y la necesidad de fortalecer los procesos de capacitación y acompañamiento 

tributario. Al respecto Spataro y Renström (2012) sostienen que cuando los contribuyentes no 

comprenden claramente sus deberes tributarios, se incrementan los errores y el incumplimiento 

involuntario hacia el sistema fiscal, lo que hace indispensable fortalecer los programas de 

educación y orientación tributaria. 

 

3. Los plazos establecidos en el RIMPE son adecuados para cumplir con mis 

obligaciones. 

Tabla 6. 

Tiempo del RIMPE ante las obligaciones 

 N 

SIEMPRE 77 

CASI SIEMPRE 75 

A VECES 60 

RARA VEZ 82 

NUNCA 86 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 

Análisis  

El 22,6 % de los contribuyentes indicó que nunca considera adecuados los plazos establecidos 

en el RIMPE y el 21,6 % señaló que rara vez, mientras que el 20,3 % manifestó que siempre 

son adecuados y el 19,7 % casi siempre; por su parte, el 15,8 % respondió a veces. Los 

resultados evidencian que para la mayoría de los contribuyentes los plazos del RIMPE no se 

ajustan a su realidad operativa, que dificulta el cumplimiento oportuno de las obligaciones 

tributarias. Para la OCDE (2020a) los sistemas tributarios no consideran la capacidad operativa 

de los contribuyentes lo cual provoca retrasos, sanciones recurrentes y una opinión negativa de 

la administración tributaria, que refuerza la necesidad de revisar y flexibilizar los plazos. 

 

4. El régimen RIMPE permite mantener un equilibrio entre ingresos y pago de 

impuestos. 

Tabla 7. 

Importancia del RIMPE entre ingresos y pago de impuestos 

 N 

SIEMPRE 75 

CASI SIEMPRE 81 
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A VECES 61 

RARA VEZ 79 

NUNCA 84 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 

 

Análisis 

El 22,1 % de los contribuyentes indicó que nunca considera que el régimen RIMPE permite 

mantener un equilibrio entre ingresos y pago de impuestos y el 20,8 % señaló que rara vez; en 

contraste, el 21,3 % manifestó casi siempre y el 19,7 % siempre, mientras que el 16,1 % 

respondió a veces. Para entender, los resultados muestran que la mayoría de los contribuyentes 

asumen que el RIMPE no logra un equilibrio adecuado entre los ingresos generados y la carga 

tributaria, afectando la sostenibilidad económica de sus negocios. En este sentido, la OCDE et 

al. (2025) establece que cuando los regímenes simplificados no consideran los niveles reales de 

ingreso, liquidez y capacidad económica, se genera una percepción de desequilibrio entre la 

carga tributaria y los ingresos obtenidos. Esta situación incrementa la presión fiscal sobre los 

pequeños negocios y puede afectar su sostenibilidad financiera, provocando dificultades para 

el cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias y desincentivando la permanencia en 

la formalidad. 

 

5. El pago de impuestos bajo el RIMPE es manejable para mi negocio. 
Tabla 8. 

Manejabilidad del pago de impuestos bajo el régimen RIMPE 

 N 

SIEMPRE 80 

CASI SIEMPRE 78 

A VECES 61 

RARA VEZ 73 

NUNCA 88 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia.  

 

Análisis 

El 23,2 % de los contribuyentes nunca y el 19,2 % rara vez consideran manejable el pago de 

impuestos bajo el régimen RIMPE; en contraste, el 21,1 % respondieron que siempre y el 20,5 

% casi siempre, mientras el 16,1 % a veces. En conjunto, los resultados evidencian los 

contribuyentes asumen el pago de impuestos como poco manejable para su negocio, que sugiere 

una carga tributaria elevada frente a su capacidad económica. En este contexto, la OECD (2020) 

indica que cuando el pago de impuestos no se relación adecuadamente a la capacidad 

económica, se incrementa la sensación de carga tributaria y disminuye el cumplimiento 

voluntario; que es frecuente en micro y pequeños negocios, donde la liquidez y la inestabilidad 
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de ingresos dificultan el pago oportuno de impuestos, afectando la sostenibilidad financiera y 

la permanencia dentro de regímenes tributarios simplificados. 

 

6. Considera que el RIMPE es un régimen adecuado para pequeños contribuyentes. 

Tabla 9. 

Adecuación del régimen RIMPE para pequeños contribuyentes 

 N 

SIEMPRE 73 

CASI SIEMPRE 78 

A VECES 67 

RARA VEZ 76 

NUNCA 86 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 

 

Análisis  

El 22,6 % de los encuestados considera que nunca el RIMPE es un régimen adecuado para 

pequeños contribuyentes y el 20,0 % señaló que rara vez, mientras que el 19,2 % indicó siempre 

y el 20,5 % casi siempre; por su parte, el 17,6 % respondió a veces. Estos datos evidencian una 

percepción desfavorable sobre la adecuación del régimen RIMPE para pequeños 

contribuyentes, que sugiere que el régimen no responde a las necesidades y capacidades de este 

sector. En este sentido, la OCDE (2020) establece que para los pequeños contribuyentes deben 

considerarse su capacidad administrativa, nivel de ingresos y estabilidad financiera, para no 

generar un desajuste normativo. Cuando estos elementos no son atendidos, los contribuyentes 

tienden a percibir el régimen como poco pertinente a su realidad económica, debilita la 

confianza en el sistema tributario y limita la efectividad de los regímenes simplificados. 

 

7. El régimen RIMPE ha sido beneficioso para mi negocio durante el año 2022. 

Tabla 10. 

Beneficios del régimen RIMPE para el negocio en 2022 

 N 

SIEMPRE 73 

CASI SIEMPRE 80 

A VECES 67 

RARA VEZ 75 

NUNCA 85 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 

 

Análisis 

El 22,4 % de los contribuyentes indicó que nunca el régimen RIMPE fue beneficioso para su 

negocio durante el año 2022 y el 19,7 % señaló que rara vez; en contraste, el 21,1 % manifestó 
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casi siempre y el 19,2 % siempre, mientras que el 17,6 % respondió a veces. En conjunto, los 

resultados muestran que predomina una percepción negativa sobre los beneficios del régimen 

RIMPE en 2022, lo que sugiere que sus ventajas no fueron claramente percibidas por la mayoría 

de los pequeños contribuyentes. Según, la OCDE (2022) cuando los beneficios de un régimen 

tributario no son claramente percibidos por los contribuyentes, se debilita la confianza en la 

política fiscal; que suele estar asociada a cargas administrativas y resultados económicos poco 

visibles para los pequeños negocios.  

 

4.2.1 Discusión: RIMPE 

Los resultados evidencian debilidades estructurales en la implementación del régimen RIMPE, 

particularmente en los procesos de información y orientación al contribuyente; pues muchos de 

ellos no reciben información suficiente al momento de gestionar el RUC, que dificulta el 

cumplimiento adecuado de las obligaciones fiscales esto exige que las normas impositivas sean 

claras, accesibles y comprensibles para los sujetos pasivos. 

Asimismo, los resultados reflejan limitaciones en la comprensión de las obligaciones tributarias 

establecidas por el RIMPE, que están asociadas a la complejidad normativa y a la ausencia de 

procesos formativo, que incrementan el riesgo de errores en las declaraciones y sanciones 

administrativas, afectando el principio de seguridad jurídica, especialmente en los pequeños 

contribuyentes. En relación con los plazos establecidos para el cumplimiento tributario, los 

resultados demuestran que no se ajustan a la dinámica operativa de las microempresas que 

impiden la capacidad contributiva y la rigidez en los tiempos de pago, generando problemas de 

liquidez que evidencia una desconexión entre la normativa fiscal y la realidad económica del 

sector. 

Por otra parte, se evidencio un desequilibrio entre ingresos generados y la carga impositiva, ya 

que el impuesto se calcula sobre los ingresos brutos, sin considerar costos ni gastos afectando 

la equidad y proporcionalidad, con márgenes reducidos, comprometiendo de esta manera la 

sostenibilidad financiera de los negocios. De esta manera, los resultados permiten concluir que 

el RIMPE no cumple su función para los pequeños contribuyentes, ni garantiza beneficios 

económicos sostenibles; aunque ayuda en ciertos aspectos formales, la carga fiscal resultante y 

la adecuación a la realidad económica limitan su efectividad. 

 

4.3 SOSTENIBILIDAD FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES RIMPE 

8. Presento mis declaraciones tributarias dentro de los plazos establecidos. 

Tabla 11. 

Cumplimiento de los plazos en las declaraciones tributarias 

 N 

SIEMPRE 81 

CASI SIEMPRE 72 

A VECES 72 

RARA VEZ 76 

NUNCA 79 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 
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Análisis 

El 20,8 % de los contribuyentes indicó que nunca presenta sus declaraciones tributarias dentro 

de los plazos establecidos y el 20,0 % señaló que rara vez; en contraste, el 21,3 % manifestó 

hacerlo siempre y el 18,9 % casi siempre, mientras que otro 18,9 % respondió a veces. En 

conjunto, los resultados concuerdan lo plantando por Arellano et al. (2025) quienes  destacan 

que el cumplimiento tributario para la pequeñas empresas está ligados a la cultura tributaria, el 

conocimiento de las obligaciones y las capacidades administrativas de los contribuyentes; 

cuando estos elementos son débiles, se observan retrasos en la presentación de declaraciones, 

aun cuando exista intención de cumplir. 

 

9. Realizo el pago de mis impuestos sin generar multas o recargos. 

Tabla 12. 

Cumplimiento oportuno del pago de impuestos sin multas ni recargos 

 N 

SIEMPRE 80 

CASI SIEMPRE 65 

A VECES 78 

RARA VEZ 70 

NUNCA 87 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 

 

Análisis 

Los resultados muestran que el 22,9 % indicó que nunca realiza el pago sin sanciones y el 18,4 

% que rara vez, sumando un 41,3 % de respuestas negativas. En contraste, solo el 21,1 % 

manifestó cumplir siempre y el 17,1 % casi siempre. Estos datos evidencian dificultades 

recurrentes para cumplir oportunamente con las obligaciones tributarias, lo que incrementa el 

riesgo de sanciones y afecta la estabilidad financiera de los pequeños negocios. Para, Riofrio 

et al. (2024) el incumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias en los pequeños 

negocios se limita a su liquidez, escasa planificación financiera y debilidades en la cultura 

tributaria. Estas condiciones incrementan la probabilidad de incurrir en sanciones y recargos, 

lo que afecta la estabilidad económica y reduce la capacidad de sostenibilidad de los 

emprendimientos, especialmente en regímenes tributarios simplificados dirigidos a micro y 

pequeños contribuyentes. 
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10. Emite comprobantes de venta por las transacciones realizadas. 

Tabla 13. 

Emisión de comprobantes de venta por las transacciones realizadas 

 N 

SIEMPRE 75 

CASI SIEMPRE 79 

A VECES 62 

RARA VEZ 89 

NUNCA 75 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 

 

Análisis 

Los resultados evidencian que el 23,4 % de los contribuyentes indicó que rara vez emite 

comprobantes y el 19,7 % que nunca lo hace, sumando un 43,1 % de incumplimiento. En 

contraste, el 20,8 % señaló hacerlo casi siempre y el 19,7 % siempre, mientras que el 16,3 % 

respondió a veces. En relación de los resultados las microempresas, por la falta de emisión 

regular de los comprobantes de venta, persisten debilidades en la cultura tributaria y en el 

desconocimiento de esta obligación para el control fiscal. Para Valderrama-Barragán (2025) el 

incumplimiento de la misma limita la transparencia de las operaciones económicas y favorece 

prácticas informales que afectan la recaudación y la equidad del sistema tributario 

 

11. Los ingresos de mi negocio me permiten cumplir con mis obligaciones tributarias. 

Tabla 14. 

Relación entre los ingresos del negocio y el cumplimiento de las obligaciones  

 N 

SIEMPRE 87 

CASI SIEMPRE 63 

A VECES 75 

RARA VEZ 71 

NUNCA 84 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 

 

Análisis 

Los resultados muestran que el 22,1 % de los encuestados indicó que nunca sus ingresos les 

permiten cumplir con dichas obligaciones y el 18,7 % señaló que rara vez, mientras que el 22,9 

% manifestó siempre y el 16,6 % casi siempre; por su parte, el 19,7 % respondió a veces. En 

conjunto, los datos evidencian que para una parte significativa de los contribuyentes los 

ingresos del negocio no son suficientes para asegurar el cumplimiento regular de las 

obligaciones tributarias. Para Quisilema y Zapata (2025) los ingresos insuficientes en los 

pequeños negocios constituye uno de los principales factores que limitan el cumplimiento 
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regular de las obligaciones tributarias; puesto a que la inestabilidad económica y los bajos 

márgenes de ganancia afectan la capacidad de los contribuyentes para afrontar pagos fiscales 

de manera oportuna, lo que incrementa el riesgo de incumplimiento y sanciones. 

 

12. El pago de impuestos no afecta negativamente la continuidad de mi negocio. 

 

Tabla 15. 

Impacto del pago de impuestos en la continuidad del negocio 

 N 

SIEMPRE 74 

CASI SIEMPRE 80 

A VECES 63 

RARA VEZ 79 

NUNCA 84 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia.  

 

Análisis 

Los resultados evidencian que el 22,1 % de los encuestados indicó que nunca considera que el 

pago de impuestos no afecta a su negocio y el 20,8 % señaló que rara vez. En contraste, el 21,1 

% manifestó casi siempre y el 19,5 % siempre, mientras que el 16,6 % respondió a veces. En 

conjunto, los datos muestran que una proporción importante de contribuyentes asumen que el 

pago de impuestos como un factor que compromete la continuidad de su actividad económica. 

Pues el pago de impuestos es un factor que afecta negativamente los negocios, ya que la presión 

fiscal que compromete con la continuidad de la actividad económica, que a su vez se relaciona 

con bajos niveles de rentabilidad, limitada liquidez y escaso acceso a mecanismos de alivio 

tributario, incrementando el riesgo del cierre de negocios (Barberan et al., 2022). 

 

13. Durante el año 2022 mantuve activa mi actividad económica sin suspensiones. 

Tabla 16. 

Continuidad de la actividad económica del negocio durante el año 2022 

 N 

SIEMPRE 77 

CASI SIEMPRE 70 

A VECES 74 

RARA VEZ 78 

NUNCA 81 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 

 

 

 



 

 

 

43 

 

Análisis 

Los resultados muestran que el 21,3 % de los encuestados indicó que nunca mantuvo su 

actividad sin suspensiones y el 20,5 % señaló que rara vez. En contraste, el 20,3 % manifestó 

siempre y el 18,4 % casi siempre, mientras que el 19,5 % respondió a veces; esto evidencia que 

para muchos negocios enfrentar interrupciones en su actividad económica a causa de factores 

financieros, tributarios y operativos limitaron su capacidad de funcionamiento. En efecto, 

Vásquez (2023) destaca que las cargas fiscales, la inestabilidad de ingresos y la falta de apoyo 

institucional influyen en la suspensión temporal de actividades, afectando a los 

emprendimientos en contextos económicos adversos. 

 

14. He considerado cerrar o salir del régimen tributario por dificultades económicas. 

Tabla 17. 

Intención de cierre o salida del RIMPE por dificultades económicas 

 N 

SIEMPRE 81 

CASI SIEMPRE 75 

A VECES 69 

RARA VEZ 75 

NUNCA 80 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 

 

Análisis 

Los resultados muestran que el 21,3 % indicó que siempre ha pensado ha considerado cerrar su 

negocio o salir del régimen tributario por dificultades económicas y el 19,7 % que casi siempre. 

En contraste, el 21,1 % señaló que nunca lo ha considerado y el 19,7 % que rara vez, mientras 

que el 18,2 % respondió a veces. En conjunto, los datos evidencian que las dificultades 

económicas representan un factor relevante que pone en riesgo la permanencia de los pequeños 

contribuyentes dentro del régimen RIMPE. La complejidad de las obligaciones y la limitada 

capacidad económica de los pequeños negocios incrementan las barreras para cumplir 

consistentemente con las obligaciones fiscales como lo señala Barberan et al. (2022), generando 

opiniones negativas sobre el impacto del pago de impuestos en su sostenibilidad económica y 

contribuyendo a mayores tasas de incumplimiento. 

 

15. Considero que la carga tributaria del RIMPE es adecuada para mi nivel de ingresos. 

Tabla 18. 

Adecuación de la carga tributaria del RIMPE 

 N 

SIEMPRE 78 

CASI SIEMPRE 73 

A VECES 72 
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RARA VEZ 75 

NUNCA 82 

Total  380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS. Elaboración propia. 

 

Análisis 

Los resultados evidencian que el 21,6 % indicó que nunca la considera adecuada y el 19,7 % 

que rara vez. En contraste, el 20,5 % manifestó siempre y el 19,2 % casi siempre, mientras que 

el 18,9 % respondió a veces. En conjunto, los datos muestran que los contribuyentes perciben 

la carga tributaria del RIMPE como poco acorde a su capacidad económica, se ha encontrado 

que afectan el cumplimiento voluntario y la permanencia en el sistema tributario formal, esto 

es frecuente en micro y pequeños negocios, donde los ingresos son inestables y los márgenes 

de ganancia reducidos, que provoca que los regímenes tributarios sean evaluados como poco 

adecuados a su realidad económica (Valderrama-Barragán, 2025). 

 

4.3.1 Discusión: Sostenibilidad Fiscal de los contribuyentes RIMPE 

Los resultados muestran que una parte considerable de los contribuyentes RIMPE no presenta 

sus declaraciones dentro de los plazos establecidos, afectando el principio de eficiencia 

administrativa, ya que el incumplimiento recurrente incurre en sanciones o multas tanto para el 

contribuyente como para la administración tributaria. 

Asimismo, el pago de impuestos sin multas no se realiza de manera constante, reflejándose en 

problemas de liquidez y planificación financiera, pues la recurrencia de sanciones indica que la 

carga tributaria no guarda una adecuada correspondencia con la capacidad económica del 

contribuyente, debilitando la sostenibilidad fiscal de los pequeños negocios. Además, la 

emisión de comprobantes de venta, por su parte, de los contribuyentes no cumplen de forma 

regular con esta obligación, afectando la transparencia tributaria y el control fiscal, reduciendo 

de esta manera la trazabilidad de las transacciones e incrementando el riesgo de informalidad. 

De igual manera, los ingresos no garantizan de forma sostenida el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, que refleja una brecha entre la carga fiscal impuesta y la capacidad 

contributiva real, que contradice el principio de equidad, al exigir obligaciones que no siempre 

son proporcionales a los ingresos disponibles y que a su vez el pago de impuestos incide en la 

continuidad de la actividad económica, ya que los contribuyentes experimentan afectaciones en 

la estabilidad de su negocio. Esto interrupciones en la actividad económica durante el año 2022, 

evidencia que el régimen no logra garantizar condiciones fiscales favorables para la 

permanencia de los microemprendimientos. 

La consideración de cerrar el negocio o salir del régimen tributario por dificultades económicas, 

confirma que el RIMPE presenta limitaciones estructurales, ya que no se ajusta a la capacidad 

económica de los contribuyentes. 

 

4.4 CUMPLIMIENTO FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES AL RÉGIMEN 

RIMPE   

Para determinar de cumplimiento fiscal de los contribuyentes acogidos al régimen RIMPE en 

el cantón Riobamba, se articuló la información de tomada de la encuesta y lo que establece el 
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SRI, para analizar el comportamiento tributario de los microempresarios, acorde al 

cumplimiento tributario, capacidad de pago y continuidad del negocio como se muestra a 

continuación. 

Tabla 19.  

Cumplimiento fiscal de los contribuyentes al régimen RIMPE   

Contribuyentes del régimen RIMPE Sistema de Rentas Internas 

En cuanto al cumplimiento tributario (CTR), 

el 40,2 % de los contribuyentes presentar sus 

declaraciones dentro de los plazos 

establecidos. De manera similar, solo el 38,2 

% paga sus impuestos sin generar multas o 

recargos. Además, un 43,1 % admitió que 

rara vez emite comprobantes de venta, lo que 

refleja debilidades en las prácticas formales y 

en la cultura tributaria. 

El SRI establece que los contribuyentes 

dentro de este régimen deben cumplir con 

declaraciones tributarias oportunas, pago de 

impuestos dentro de los plazos establecidos y 

la emisión obligatoria de comprobantes por 

cada transacción realizada. Las mismas 

garantizan la transparencia de las operaciones 

económicas, fortalecer el control fiscal y 

promover una adecuada cultura tributaria de 

los pequeños negocios. El incumplimiento 

uno de estos deberes genera sanciones, 

multas y recargos, además afecta la 

permanencia del contribuyente dentro del 

sistema tributario formal. 

Cumplimiento fiscal  

En relación con el CTR se evidencian que los contribuyentes del régimen RIMPE presentan 

inconsistencias en la presentación de las declaraciones, el pago de impuestos sin recargos, 

que denotan fragilidades en la gestión administrativa y en la adopción de prácticas fiscales 

por parte de los contribuyentes. Las deficiencias observadas de acuerdo con el SRI 

incrementan el riesgo de sanciones o multas, que limita la alineación entre las disposiciones 

normativas y la conducta tributaria, comprometiendo la estabilidad y permanencia de los 

contribuyentes dentro del régimen RIMPE. 

Respecto a la capacidad de pago (CP), un 

40,8 % afirmó que sus ingresos no les 

permiten cumplir con las obligaciones 

tributarias y el 41,3 % considera que la carga 

del RIMPE no es adecuada para su nivel de 

ingresos.  

El SRI establece que el RIMPE está dirigido 

negocios cuyos ingresos anuales no superen 

los USD 300 mil y para negocios populares, 

hasta USD 20 mil. La normativa, también, 

señala que el cálculo se basa en los ingresos 

brutos percibidos como mecanismo para 

medir la riqueza del contribuyente y definir 

su obligación tributaria. En relación con lo 

encontrado los ingresos no les permiten 

cumplir con las obligaciones fiscales; esto 

puede interpretarse como una posible 

desarticulación entre el criterio normativo y 

la realidad económica de algunos 
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contribuyentes, especialmente cuando los 

costos del negocio reducen su liquidez. 

Cumplimiento fiscal  

Respecto a la CP de los contribuyentes del cantón Riobamba, señalaron que los ingresos no 

garantizan el cumplimiento de las obligaciones tributarias ni una adecuada correspondencia 

a carga fiscal del RIMPE; en contraste con lo dispuesto por el SRI; esto evidencia el diseño 

normativo y la realidad financiera de los contribuyentes del cantón Riobamba, donde la 

presión fiscal compromete su estabilidad económica. 

En cuanto a la continuidad del negocio (CN), 

el 41,8 % indicó que nunca mantuvieron 

activa su actividad económica sin 

suspensiones durante el año 2022. Además, 

el 41,0 % ha considerado cerrar su negocio o 

salir del régimen por dificultades 

económicas. 

El SRI establece que los sujetos del RIMPE 

deben mantenerse en el régimen, siempre y 

cuando cumplan las condiciones legales y su 

actividad económica registrada se desarrollen 

adecuadamente; por el contrario, quedaran 

fuera del esquema o transitar a otro régimen 

tributario.  

Cumplimento fiscal  

En cuanto a la CN, los contribuyentes de este régimen del cantón Riobamba, reflejaron 

fragilidad en la estabilidad operativa de los contribuyentes y un riesgo latente de salida del 

sistema formal, esta situación contrasta con lo establecido por el SRI, que dispone la 

permanencia en el régimen RIMPE siempre que se cumplan las condiciones legales.  

 

Los resultados permiten afirmar que los contribuyentes acogidos al régimen RIMPE presentan 

niveles de cumplimiento fiscal moderados cercanos a los insuficientes, asociados 

principalmente a la actividad económica y a la carga tributaria elevada. 

 

4.5 PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Para comprobar la hipótesis de trabajo. En primer lugar, se realizó la prueba de normalidad para 

cada variable se comprobó que los datos obtenidos siguen o no siguen una distribución normal, 

respecto a la Tabla 20, se comprobó que su p-valor es menor a 0,05. Por lo tanto, que evidencia 

estadística para afirmar que las variables no presentan normalidad. Respecto a esto se decidió 

por selección la prueba no paramétrica (Rho de Spearman). 

 

4.5.1 Normalidad  

A continuación, se muestra los valores de la prueba de Kolmogorov-Smirnov debido a que los 

valores de la muestra son mayores a 50 individuos. (Ver tabla 24) 

Tabla 20. 

Pruebas de normalidad 

Variables Kolmogorov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 
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Régimen Impositivo para 

Microempresas (RIMPE) 

,132 380 ,000 ,903 380 ,000 

Sostenibilidad fiscal de los 

contribuyentes RIMPE 

,118 380 ,000 ,909 380 ,000 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS V27. Elaboración propia. 

 

Para contrastar esto, en SPPS se realizó el grafico Q-Q para determinar que los datos (puntos 

de color azul) se justan a la línea de confianza, en relación, se evidencia que los datos se alejan 

de la línea recta, que evidencia lo anteriormente dicho. En consecuencia, de lo anterior se 

decidió por seleccionar la prueba no paramétrica de correlación Rho de Spearman 

 

Figura  6.  

Gráfico Cuantil-Cuantil de normalidad  

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS V27.  Elaboración propia. 

 

4.6 Contrate de la prueba de hipótesis 

Es una prueba estadística Rho de Spearman que permite medir la correlación o asociación de 

dos variables (ver Tabla 21). 

Tabla 21. 

Correlación Rho de Spearman  

  Régimen Impositivo 

para Microempresas 

(RIMPE) 

Sostenibilidad fiscal 

de los contribuyentes 

RIMPE 

Régimen Impositivo 

para Microempresas 

(RIMPE) 

Coeficiente de 

correlación 

1 ,960** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 380 380 

Sostenibilidad fiscal 

de los contribuyentes 

RIMPE 

Coeficiente de 

correlación 

,960** 1 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 380 380 

Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS V27.  Elaboración propia. 
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Los resultados de la correlación entre la variable “Régimen Impositivo para Microempresas 

(RIMPE)¨ y la Sostenibilidad fiscal de los contribuyentes RIMPE fueron fuertes, con un valor 

de r (380) = .960, p = <.01.  

 

Figura  7.  

Dispersión entre el RIMPE y sostenibilidad fiscal 

 
Nota: Resultados obtenidos del programa SPSS V27.  Elaboración propia. 

 

Además, de lo mencionado se evidencia en el diagrama de dispersión en la Figura 20. Las 

variables se relacionan directamente proporcional, es decir a un mejor entendimiento del 

Régimen Impositivo para Microempresas (RIMPE), mayor será la Sostenibilidad fiscal de los 

contribuyentes RIMPE, y viceversa. Además, el valor R2 lineal que es el coeficiente de 

determinación .975, muestra que dicha ecuación representa el 97.5% de los casos donde esta 

relación se cumple.  
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CAPÍTULO V. 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones 

• Se analizó que la normativa vigente del RIMPE durante el período 2022 priorizó la 

simplificación administrativa y el control tributario; sin embargo, su estructura basada 

en el cálculo del impuesto sobre los ingresos brutos presentó restricciones al no 

considerar los costos y gastos reales de los microempresarios, que afecta el principio de 

capacidad contributiva y la percepción de equidad fiscal. 

• Se determinó que la sostenibilidad fiscal se sustenta en dimensiones como el 

cumplimiento tributario, la capacidad de pago, la continuidad del negocio y la 

percepción de equidad, evidenciándose que dichas dimensiones se ven debilitadas en 

los contribuyentes debido a bajos niveles de ingreso, problemas de liquidez y baja 

educación tributaria, factores que reducen su estabilidad económica. 

• Se identificó que los contribuyentes acogidos al régimen RIMPE en el cantón Riobamba 

presentan niveles de cumplimiento fiscal limitados, reflejados en retrasos en las 

declaraciones, pagos con recargos y una elevada intención de salida del régimen por 

dificultades económicas. Asimismo, se evidenció una relación significativa entre el 

RIMPE y la sostenibilidad fiscal, confirmando la hipótesis planteada y demostrando 

que, aunque el régimen busca fortalecer la formalización, su efecto resulta desfavorable 

cuando no se ajusta a la realidad financiera del microempresario. 

 

5.2 Recomendaciones 

• Desarrollar programas de capacitación tributaria dirigidos a los contribuyentes cogidos 

al régimen RIMPE, para mejorar la comprensión las obligaciones fiscales y fortalecer 

el cumplimiento voluntario. 

• Implementar mecanismos de acompañamiento técnico básico para los 

microempresarios, como asesorías gratuitas y herramientas de planificación financiera, 

que les permitan organizar el pago de impuestos conforme a su capacidad económica 

real. 

• Promover mejoras operativas en la aplicación del RIMPE mediante estrategias de 

comunicación que reduzcan sanciones innecesarias, favorezcan la permanencia en el 

régimen y contribuyan a la sostenibilidad fiscal. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1.ENCUESTA 

 
REGIMEN IMPOSITIVO PARA MICROEMPRESAS (RIMPE) Y SU EFECTO EN LA 

SOSTENIBILIDAD FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES DEL CANTÓN 

RIOBAMBA PERIODO 2022 

Objetivo: 

Recopilar información sobre la percepción de los contribuyentes acogidos al 

Régimen Impositivo para Microempresas (RIMPE), así como sobre su 

sostenibilidad fiscal, con el fin de analizar la incidencia de este régimen en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Instrucciones: 

Marque con una (X) la opción que mejor represente su situación. 

Escala de respuesta (Likert): 

1 = Nunca | 2 = Rara vez | 3 = A veces | 4 = Casi siempre | 5 = Siempre 

 

Régimen Impositivo para Microempresas (RIMPE) 

1. Recibí información suficiente sobre el régimen RIMPE al momento de 

incorporarme. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

2. Comprendo claramente las obligaciones tributarias que establece el 

RIMPE. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

3. Los plazos establecidos en el RIMPE son adecuados para cumplir con mis 

obligaciones. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

4. El régimen RIMPE permite mantener un equilibrio entre ingresos y pago 

de impuestos. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

5. El pago de impuestos bajo el RIMPE es manejable para mi negocio. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS 
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6. Gracias al régimen RIMPE, evito sanciones o problemas con la 

administración tributaria. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

7. Considero que el RIMPE es un régimen adecuado para pequeños 

contribuyentes. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

8. El régimen RIMPE ha sido beneficioso para mi negocio durante el año 

2022. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐  

Sostenibilidad fiscal de los contribuyentes RIMPE 

1. Presento mis declaraciones tributarias dentro de los plazos establecidos. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

2. Realizo el pago de mis impuestos sin generar multas o recargos. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

3. Emite comprobantes de venta por las transacciones realizadas. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

4. Los ingresos de mi negocio me permiten cumplir con mis obligaciones 

tributarias. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

5. El pago de impuestos no afecta negativamente la continuidad de mi 

negocio. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

6. Durante el año 2022 mantuve activa mi actividad económica sin 

suspensiones. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

7. He considerado cerrar o salir del régimen tributario por dificultades 

económicas. 

☐ 5 ☐ 4 ☐ 3 ☐ 2 ☐ 1 

8. El régimen RIMPE facilita el cumplimiento de mis obligaciones 

tributarias. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 

9. Considero que la carga tributaria del RIMPE es adecuada para mi nivel de 

ingresos. 

☐ 1 ☐ 2 ☐ 3 ☐ 4 ☐ 5 
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ANEXO 2. EVIDENCIAS 
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Anexo 3. Catastro SRI 

 

 

 

 

 

 

 

 


